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Costos estimados 

Los costos se calculan sobre 

ciertas bases predeterminadas 

que pueden ser empíricas como 

el conocimiento y experiencia en 

el sector. Tiene como propósito 

pronosticar el valor del bien o 

servicio, al final del periodo, 
momento en el cual el estimado se 

ajusta al histórico

Costos estándar: Es un cálculo hecho con bases 

científicas sobre cada uno de los elementos del 
costo. Determina lo que un producto “debe costar”, 

con base en la eficiencia de trabajo normal.
Las desviaciones, en relación con el costo histórico, 

indican deficiencias o eficiencias, pero requiere un 
control de todos los elementos que intervienen en 

el servicio o producto, directa o indirectamente. 

Representan patrones de comparación para analizar 

y corregir los costos históricos.

8. DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Los lineamientos para la implementación del sistema 
de contabilidad de costos en el sector público no financiero, 
serán oficializados progresivamente por la DGCP 
conforme lo establece la Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo N° 1438.

9. RESPONSABILIDADES

Los responsables del cumplimiento de la presenta 
directiva son:

- El/la Director/a General de Administración del Pliego 
Presupuestario o el que haga sus veces.

- El/la Director/a de Contabilidad del Pliego 
Presupuestario o el que haga sus veces

- El/la Director/a de Presupuesto y Planificación de los 
Pliegos Presupuestarios o el que haga sus veces.

1899459-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Designan Asesora II del Despacho 
Viceministerial de Derechos Humanos y 
Acceso a la Justicia

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0281-2020-JUS

2 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza 
de Asesor II, Nivel F-5, del Despacho Viceministerial de 
Derechos Humanos y Acceso a la Justicia del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos;

Que, resulta necesario designar a la profesional que 
desempeñará dicho cargo;

Con el visado de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29809, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; y, el Decreto 
Supremo Nº 013-2017-JUS, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Dulce Grisel 
Morán Anticona, en el cargo de confianza de Asesora 
II, Nivel F-5, del Despacho Viceministerial de Derechos 
Humanos y Acceso a la Justicia del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA C. NEYRA ZEGARRA
Ministra de Justicia y Derechos Humanos

1899408-1

Designan coordinador de la Dirección 
Ejecutiva del Programa Nacional de Centros 
Juveniles

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIvA
Nº 156-2020-JUS/PRONACEJ

Lima, 2 de noviembre de 2020

VISTOS, el Memorándum Nº 210-2020-JUS/
PRONACEJ de la Dirección Ejecutiva; el Informe Nº 
504-2020-JUS/PRONACEJ-UA-SRH de la Subunidad 
de Recursos Humanos; el Memorándum Nº 423-2020-
JUS/PRONACEJ-UA de la Unidad de Administración; el 
Informe Nº 291-2020-JUS/PRONACEJ-UAJ, de la Unidad 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 006-2019-
JUS se creó el Programa Nacional de Centros Juveniles 
(en adelante PRONACEJ) en el ámbito del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, con el objeto de fortalecer 
la reinserción social de las y los adolescentes en conflicto 
con la Ley Penal, a través de la atención especializada, 
ejecución de programas de prevención y tratamiento, y 
ejecución de medidas socioeducativas por medio de los 
Centros Juveniles, a nivel nacional;

Que, se encuentra vacante el cargo estructural de 
coordinador(a) de la Dirección Ejecutiva del PRONACEJ, el 
cual tiene la clasificación de “Empleado de Confianza (EC)”, 
según el Cuadro de Asignación de Personal Provisional del 
PRONACEJ, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 
0281-2019-JUS; por lo que, resulta necesario designar a la 
persona que ejercerá dicho cargo;

Que, mediante el Informe Nº 504-2020-JUS/
PRONACEJ-UA-SRH, la Subunidad de Recursos 
Humanos informa sobre un (1) profesional que cumple 
con los requisitos básicos del cargo estructural exigido 
por el Manual de Clasificador de Cargos del PRONACEJ, 
aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 0196-2019-
JUS, y su modificatoria, para desempeñar el cargo de 
confianza de coordinador(a) de la Dirección Ejecutiva del 
PRONACEJ, a partir de la publicación del acto resolutivo 
correspondiente en el Diario Oficial “El Peruano”, 
adjuntando los documentos correspondientes que lo 
acreditan, conforme a lo requerido por la Dirección Ejecutiva 
en su Memorándum Nº 210-2020-JUS/PRONACEJ;

Que, en cuanto a la disponibilidad presupuestal, la 
Subunidad de Recursos Humanos ha señalado en su 
referido Informe que, “según lo manifestado por la Unidad 
de Planeamiento y Presupuesto mediante Memorándum 
Nº 286-2020-JUS/PRONACEJ, en mérito al Memorándum 
Nº 165-2020-JUS/PRONACEJ, se verifica habilidad 
presupuestal para la designación del referido cargo 
estructural”;

Que, conforme al Informe Nº 292-2020-JUS/
PRONACEJ-UAJ, la Unidad de Asesoría Jurídica 
considera viable que la Dirección Ejecutiva emita el acto 
resolutivo que designe al señor Gerson Gustavo Sigueñas 
Carazas en el cargo de confianza de coordinador de la 
Dirección Ejecutiva del PRONACEJ;

Con las visaciones de la Unidad de Administración, 
la Subunidad de Recursos Humanos y la Unidad de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Resolución Ministerial Nº 0122-2020-JUS, que encarga 
la Dirección Ejecutiva del PRONACEJ; y, la Resolución 
Ministerial Nº 0120-2019-JUS, que aprueba el Manual de 
Operaciones del PRONACEJ, y su modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor GERSON GUSTAVO 
SIGUEÑAS CARAZAS en el cargo de confianza de 
coordinador de la Dirección Ejecutiva del Programa 
Nacional de Centros Juveniles, a partir de la publicación 
de la presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.
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Artículo 2.- Disponer que la Subunidad de Recursos 
Humanos notifique la presente resolución al servidor 
referido en el artículo precedente, para los fines 
pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el portal 
institucional del Programa Nacional de Centros Juveniles 
(www.pronacej.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ERIKA ELIZABETH BRICEÑO ALIAGA
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de Centros Juveniles

1899363-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan Responsable de la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones - 
OPMI

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 236-2020-MIMP

Lima, 30 de octubre de 2020

Vistos, el Informe Nº D000025-2020-MIMP-OGPP-OIN 
de la Oficina de Inversiones, la Nota Nº D000249-2020-
MIMP-OGPP de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto y el Informe Nº D000205-2020-MIMP-OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables;

CONSIDERANDO:

Que, el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
242-2018-EF, establece en el numeral 5.1 del artículo 5 
que son órganos del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones: la Dirección General 
de Programación Multianual de Inversiones -DGPMI del 
Ministerio de Economía y Finanzas, así como los Órganos 
Resolutivos, las Oficinas de Programación Multianual de 
Inversiones, las Unidades Formuladoras y las Unidades 
Ejecutoras de Inversiones del Sector, Gobierno Regional 
o Gobierno Local;

Que, en el numeral 5.6 del citado artículo se indica que 
el Responsable de la Oficina de Programación Multianual 
de Inversiones - OPMI y de la Unidad Formuladora - UF, 
debe tener el perfil profesional establecido por la Dirección 
General de Programación Multianual de Inversiones - 
DGPMI;

Que, por su parte, el Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
284-2018-EF, dispone en el numeral 9.1 del artículo 9 que 
el Órgano Resolutivo - OR es el Ministro, el Titular o la 
máxima autoridad ejecutiva del Sector; y, en el numeral 
9.3 indica que tiene entre otras funciones la de designar 
al Responsable de la OPMI de acuerdo con el perfil 
profesional que establece la DGPMI, precisándose que 
dicho Responsable no puede formar parte de ninguna 
OPMI, UF o Unidad Ejecutora de Inversiones – UEI;

Que, en el numeral 10.2 del artículo 10 del Reglamento 
al que se hace referencia en el considerando precedente 
se dispone que pueden ser designados como OPMI del 
Sector, los órganos o unidades orgánicas del Ministerio;

Que, de acuerdo al marco legal antes mencionado, 
mediante Resolución Ministerial Nº 133-2017-MIMP, se 
designa a la Oficina de Inversiones de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de la Mujer 

y Poblaciones Vulnerables, como el órgano encargado 
de realizar las funciones de la OPMI del Sector Mujer y 
Poblaciones Vulnerables; asimismo, se designa al Director 
de la referida Oficina como funcionario responsable de la 
OPMI;

Que, mediante Resolución Directoral Nº 001-2019-
EF/63.01 y modificatorias, se aprueba la Directiva General 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones, así como sus Anexos y Formatos, 
estableciéndose en el numeral 6.1 del artículo 6 que el OR 
designa a la OPMI, así como a su responsable mediante 
la resolución o acto correspondiente, debiendo comunicar 
dicha designación a la DGPMI a través del Formato Nº 01-
A: Registro de la OPMI y su responsable, para su registro 
en el Banco de Inversiones;

Que, mediante Nota Nº D000249-2020-MIMP-OGPP, 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto a 
través del Informe Nº D000025-2020-MIMP-OGPP-OIN 
de la Oficina de Inversiones sustenta la necesidad de 
designar al responsable de la OPMI del Sector Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, precisando que se ha verificado 
el cumplimiento del perfil profesional establecido por la 
DGPMI para dicha designación, conforme lo establece la 
normativa precitada;

Que, mediante Informe Nº D000205-2020-MIMP-OGAJ, 
la Oficina General de Asesoría Jurídica, opina que resulta 
legalmente procedente la emisión de la presente Resolución;

Con las visaciones de la Secretaría General, de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1098, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables y su modificatoria; su 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 003-2012-MIMP y sus modificatorias; 
el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 
1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 242-2018-EF, 
su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
284-2018-EF y la Directiva General del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, así 
como sus Anexos y Formatos, aprobado por Resolución 
Directoral Nº 001-2019-EF/63.01 y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora YESICA CELESTINA 
TORRES MASGO, como Responsable de la Oficina 
de Programación Multianual de Inversiones - OPMI del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Artículo 2.- Disponer que la presente Resolución 
Ministerial sea publicada en el Portal Institucional del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (www.
gob.pe/mimp) en la misma fecha de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3.- Remitir copia de la Presente Resolución y 
el Formato Nº 01-A: Registro de la OPMI y su responsable 
a la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, para 
los fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSARIO SASIETA MORALES
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1899523-1

Designan Coordinador de la Subunidad de 
Logística de la Unidad de Administración 
del Programa Integral Nacional para el 
Bienestar Familiar

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 239-2020-MIMP

Lima, 2 de noviembre de 2020
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